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Se hace la siguiente enmienda en la clausula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de agosto del 2019
Cargo: Especialista en Recolección de Datos
Sueldo: 10,350.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de julio de 2019.

Graciela María Ponce Valladares

Directora Ejecutiva

Claudia



INE
INSTITUTO
NACIONAL DE
ESTADÍSTICA

. ' '
-, • • i ' ' '

i --•••;

t ¡DElll HN'O 1)1 IA
inu ¡i A m Mor-; ni'RAS

ADENDUM AL CONTRATO

012-2019

PRESUPUESTO INE
PROYECTO

UNEAÍKafiásíACTIVIDAQ

RESEIÍVA OBUGAC

EJECUC

FECHA

.CHEQUE

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de agosto del 2019
Cargo: Especialista en Recolección de Datos
Sueldo: 13,800.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de julio de 2019.
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Graciela MafiaPonce Valladares

Directora Ejecutiva

Julio Cesar Sánchez López

El trabajador
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de agosto del 2019
Cargo: Gestor de Recursos Humanos
Sueldo: 13,800.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de julio de 2019.

Graciela María Ponce Valladares

Direc ora Ejecutiva

Klinton RaúrManzanares Pineda

El trabajador
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de agosto del 2019.
Cargo: Analista En Procesamiento De Datos
Sueldo: 17,721.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de julio de 2019.

Graciela

Dirc

Mana Ponce Valladares

tora Ejecutiva

Abraham Vega Paailla

El trabajador
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de agosto del 2019
Cargo: Recolectora de Datos
Sueldo: 11,500.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de julio de 2019.

Graciéta IVrfanh-PonceWfládares

Directora Ejecutiva

Jessy/Marlen Juárez Fernández

El trabajador
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de agosto del 2019
Cargo: Conserje
Sueldo: Lps. 15,076.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de julio de 2019.

Graciela IV

Direc
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ora Ejecutiva

José Lorenzo Andino Valladares

El trabajador


